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ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE DETERMINA NO EJERCER LA FACULTAD DE
ATRACCiÓN PARA CONOCER y RESOLVER EL RECURSO DE REVISiÓN RR-
0104/2020, DEL íNDICE DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA
INFORMACiÓN y PROTECCiÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE PUEBLA,
POR NO ACTUALIZARSE LOS SUPUESTOS CONSTITUCIONALES y LEGALES DE
INTERES y TRASCENDENCIA, A JUICIO DEL PLENO DEL INSTITUTO NACIONAL DE
TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACiÓN Y PROTECCiÓN DE DATOS
PERSONALES.

Con fundamento en los artículos 6°, apartado A, fracción VIII de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos; 3, fracción XIII y los Transitorios Primero y Quinto, 41,
fracción IV, 181 al 188 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información
Pública; 130 al 138 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de
Sujetos Obligados; 21, fracción IV, 29, fracciones I y VIII, 31, fracción XII y 35, fracción XIX
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 6, 8, 12, fracciones I
y XXXV, 18, fracciones XIV, XVI Y XXVI, 23 fracción VIII del Estatuto Orgánico del Instituto
Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales; 3,
fracción 1, 5, fracciones 1, II Y 111, 10, 11, 12, apartado A, fracciones IV, VI Y VII, de los Nuevos
Lineamientos Generales para que el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la
Información y Protección de Datos Personales ejerza la Facultad de Atracción; el Pleno del
Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos
Personales y de conformidad a lo siguiente:

ANTECEDENTES

1. Que el Organismo Garante Federal, de oficio o a petición fundada del Organismo Garante
equivalente de las entidades federativas, podrá conocer de los recursos de revisión que por
su interés y trascendencia así lo ameriten.

2. Que con fecha veintidós de agosto de dos mil veinte, mediante correo electrónico y demás
documentos que adjuntÓ al mismo, un particular solicitó a este Instituto Nacional de
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI o Instituto)
el ejercicio de la facultad de atracción respecto del recurso de revisión RR-0104/2020, del
índice del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos
Personales del Estado de Puebla (en adelante Organismo Garante de Puebla).

3. Que con fecha veinticuatro de agosto de dos mil veinte, la Secretaría Ejecutiva del Sist
Nacional de Transparencia formuló requerimiento al Organismo Garante, a través de
dirección electrónica de facultaddeatraccion@inai.org.mx, a la dirección electrónic
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laura,carcano@itaipue,org,mx, hector.berra@itaipue,org,mx y laura,garcia@itaipue,org,mx,
del Organismo Garante de Puebla; a efecto de verificar los requisitos formales de
procedencia que debe cumplir el mecanismo de atracción vía aviso del recurrente para, en
su caso, llevar a cabo la radicación del expediente de atracción en términos de los
Lineamientos Generales para que el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la
Información y Protección de Datos Personales ejerza la facultad de atracción (en adelante
Lineamientos Generales), por lo que se le requirió para que remitiera la totalidad de las
constancias del expediente del recurso de RR-0104/2020, del índice de ese Organismo
Garante,

4. Que en desahogo del requerimiento de información anterior por parte del Organismo
Garante, el veinticinco de agosto de dos mil veinte, respecto del recurso de revisión RR-
0104/2020, se recibió en la dirección electrónica de facultaddeatraccion@inaLorg,mx, el
correo electrónico remitido por el Coordinador General Jurídico del Organismo Garante de
Puebla, en el cual informa que remite "las constancias correspondientes, así mismo, refiero
que las constancias específicas que ha señalado con los puntos 1 a 6 de su petición, se
encuentran contenidas en el expediente de mérito, "

5. Que ante la anterior información remitida por el Organismo Garante de Puebla, la
Secretaría Ejecutiva del Sistema Nacional de Transparencia, con fecha veintiséis de agosto
de dos mil veinte, dictó y notificó el siguiente nuevo requerimiento de información:

VISTO El contenido del correo electrónico recibido el 25 de agosto de dos mil veinte, en la dirección
electrónica facultaddeatraccion@inai org mx, procedente de la cuenta hector,berra@itaipue.org mx, a
través del cual el Instituto de Transparencia Acceso a la Información Pública y Protección de Datos
Personales del Estado de Puebla, desahoga el requerimiento de fecha 24 de agosto de dos mil veinte,
realizado por esta Secretaria Ejecutiva del Sistema Nacional de Transparencia, respecto del recurso de
revisión RR-0104/2020, del indice del citado Organismo Garante Local.

Con fundamento en los articulos 1, 5, 11 Y 12, apartado B, fracción V, de los Lineamientos Generales
para que el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos
Personales ejerza la Facultad de Atracción (Lineamientos Generales), se dicta el siguiente proveído:

PRIMERO,- Ténganse por presentado el correo de fecha 25 de agosto de dos mil veinte, y anexo que
se acompañan al mismo, a través de los cuales el Instituto de Transparencia Acceso a la Información
Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Puebla, por conducto de su Coordinador
General Jurídico, atiende en tiempo y forma el requerimiento de fecha 24 de agosto de dos mil veinte,
formulado por esta Secretaria Ejecutiva del Sistema Nacional de Transparencia, respecto del recurso
de revisión RR-0104/2020, del indice del citado Organismo Garante Local, Lo anterior para el efectoy
lo establecido con el artículo 12, apartado B, fracción V, en relación con el artículo 5, de los citados
Lineamientos Generales,
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SEGUNDO.·Se tienen por hechas las manifestaciones del Organismo Garante del Estado de Puebla, en
su correo electrónico de fecha 28 de agosto de dos mil veinte, en el que, esencialmente expresa que
remite "las constancias correspondientes, así mismo, refiero que las constancias específicas que ha
señalado con los puntos 1 a 6 de su petición, se encuentran contenidas en el expediente de mérito."

TERCERO. -Sin perjuicio de lo anterior, y una vez realizada una revisión respecto de la totalidad de las
constancias que integran el expediente de mérito, se advierte que la mayoría de las constancias
remitidas adolecen de nitidez y reconocimiento de objetos (reconocimiento de texto OCR), por lo que su
lectura con claridad, copiado y procesamiento resulta imposible; por lo que con fundamento en los
artículos 1, segundo párrafo; 5, fracciones 1, 11, 111, Y 12, apartado B, fraccíón VIII, párrafo segundo, de
los Líneamientos Generales, y a efecto de tener claridad en la verificación de los requisitos formales de
procedencia del ejercicio de la facultad de atracción para, en su caso, se lleve a cabo la radicación del
expediente de atracción, se requiere a ese Organismo Garante del Estado de Puebla para que, como
diligencia para mejor proveer, a más tardar a las 20:00 horas del lunes 31 de agosto de 2020, por esta
dirección electrónica en que se actúa, remita la totalidad de las constancias del expediente del recurso
de RR-01 04/2020, del índice de ese Organismos Garante, procurando mayor nitidez en el resultado del
escaneo de documentos que se realice, con el ánimo de que este Instituto cuente con todos los
elementos para el análisis del presente asunto. Pudiendo incluso, de no haber inconveniente alguno,
remitir la información mediante alguna liga electrónica que haga descargable la información que ahora
se solicita.

CUARTO.-Notifíquese el presente proveído a la cuenta de correo electrónico institucional del organismo
garante local.

"

6. Que en desahogo del requerimiento de información anterior por parte del Organismo
Garante, el veintiocho de agosto de dos mil veinte, respecto del recurso de revisión RR-
0104/2020, se recibió en la dirección electrónica de facultaddeatraccion@inai.org.mx, el
correo electrónico remitido por el Coordinador General Jurídico del Organismo Garante de
Puebla, en el que remite la información solicitada.

7- Que en seguimiento a lo anterior, y en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 12,
apartado B, fracción V, de los Lineamientos Generales, el uno de septiembre de dos mil
veinte, la Secretaría Ejecutiva del Sistema Nacional de Transparencia registró el trámite con
el número de expediente ATR 01/20 PUE-AVI-REC, y procedió a verificar que el recurso de
revisión RR-0104/2020, reuniera los requisitos formales de procedencia previstos en las
fracciones 1, 11 y 111, del artículo 5, de los Lineamientos Generales; de lo que se acredita que
tal y como se advierte de las constancias remitidas por el Organismo Garate de Puebla, dicho
medio impugnativo ha sido admitido, se ha agotado el análisis de los aspectos previos al
fondo del asunto, es decir, hay una determinación de cierre de instrucción o de que no existen
cuestiones por desahogar, y aún no ha sido resuelto por parte del organismo garante de
Puebla; en consecuencia, en el presente caso se reúnen los requisitos formal~Se~: ~
procedencia; por lo que el presente procedimiento se desahoga únicamente para qU~
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Instituto proceda a realizar el análisis de si se cumple con los supuestos constitucionales y
legales de interés y trascendencia.

8. Que asimismo, de conformidad con el artículo 12, apartado B, fracción VII, de los
Lineamientos Generales, la Secretaría Ejecutiva en fecha uno de septiembre de dos mil
veinte emitió el Acuerdo de Radicación, el cual fue notificado el dos de septiembre del
mismo año al Organismo Garante Local, en el que se hace constar el inicio del procedimiento
respectivo, que activa la facultad oficiosa de este Instituto para que, en su caso, se determine
sobre la atracción del recurso de revisión materia del presente expediente.

9. Que expuesto lo anterior, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 12, apartado B,
fracción VIII, de los Lineamientos Generales, la Secretaría Ejecutiva del Sistema Nacional de
Transparencia procedió a elaborar el Estudio Preliminar, que contiene el análisis técnico
sobre los supuestos constitucionales y legales de interés y trascendencia del recurso de
revisión, materia de este Acuerdo, con el objeto de remitirlo a la Secretaría Técnica del Pleno
conjuntamente con el proyecto de acuerdo respectivo y las constancias correspondientes al
expediente relativo, para los efectos conducentes.

10. Que, en términos de las disposiciones aplicables, y de las constancias remitidas por el
Organismo Garante, se advierte que la Secretaría Ejecutiva del Sistema Nacional de
Transparencia, realizó el Estudio Preliminar (Anexo), para posteriormente remitirlo, junto con
el proyecto de Acuerdo y constancias respectivas, a la Secretaría Técnica del Pleno, para su
consideración al Pleno de este Instituto.

11. Que una vez analizadas las constancias que integran el expediente materia del presente
Acuerdo, así como del análisis que se desprende del Estudio Preliminar, es que para este
Pleno no resulta procedente ejercer la atracción del recurso de revisión en cuestión,
por no actualizarse los supuestos constitucionales y legales de interés y trascendencia,
conforme a las Consideraciones que más adelante se exponen. Lo anterior, conforme a las
siguientes:

CONSIDERACIONES

1. Que tanto la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, como las leyes
generales de transparencia y de protección de datos personales, coinciden en los dos
requisitos indispensables para que se ejerza la facultad de atracción: por una parte, el
mecanismo que hace posible el conocimiento de un recurso de revisión al Instituto, que
puede ser de oficio por parte del Instituto o a petición de un Organismo Garante Local;
y, por otro lado, las características del recurso de revisión que lo revistan de interés \ ~
trascendencia. ~
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2. Que en opinión del Pleno de este Instituto no resulta procedente ejercer la facultad de
atracción, respecto del recurso de revisión materia del presente Acuerdo, mismo que
como se desprende del Estudio Preliminar, en razón de que no se actualizan los
supuestos constitucioriales y legales de interés y trascendencia exigidos por la
Constitución General de los Estados Unidos Mexicanos y la Ley General de
transparencia y Acceso a la Información Pública. Sin que sea obstáculo a lo antes
señalado que el recurso de revisión RR-0104/2020 se encuentra pendiente de
resolución, está admitido por el Organismo Garante del Estado de Puebla, cuenta con
cierre de instrucción o no existen cuestiones por desahogar y se encuentra en estado de
resolución.

3. Que procede ahora que de oficio este Instituto determine si se surten los supuestos
constitucionales y legales de interés y trascendencia, para ejercitar o no la facultad de
atracción. Así, en el artículo 6, de los Lineamientos Generales para que el Instituto
Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales
Ejerza la Facultad de Atracción, se definen de la siguiente forma las características de
interés y trascendencia:

A. Interés: supuesto de carácter cualitativo que denota el interés e importancia jurídica,
histórica, política, económica, social, que se deriva de la naturaleza intrínseca del caso,
debido a la gravedad, trascendencia, complejidad, importancia o impacto del tema en virtud
de que la resolución de éste reviste gran relevancia reflejada en la gravedad del tema por
ser fundamental para la protección del ejercicio del derecho de acceso a la información o
protección de datos personales en posesión de sujetos obligados, y

B. Trascendencia: supuesto cuantitativo que denota la excepcionalidad o carácter
extraordinario del caso, por ser novedoso, no tener precedentes o similitud con alguno otro,
de tal modo que su resolución entrañaría la fijación de un criterio normativo para casos
futuros cuando la materia del recurso de revisión sea de tal excepción, novedad o
complejidad que su resolución podría repercutir de manera sustancial en casos futuros para
garantizar la tutela efectiva del derecho de acceso a la información y protección de datos
personales en posesión de los sujetos obligados, o bien, que supondría la fijación de un
criterio jurídico sobresaliente para la resolución de casos futuros o la complejidad sistémica
de los mismos.

4. Que de lo anterior se advierte que para que un recurso de revisión pueda estimarse de
interés, requiere que su naturaleza jurídica o fáctica permita demostrar que su resolución
reviste gran relevancia reflejada en la gravedad del tema controvertida por ser
fundamental para la protección del ejercicio del derecho de acceso a la informació~ a\ ~
protección de datos personales en posesión de sujetos obligados. Es decir, respect~
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interés es posible advertir los alcances jurídicos que pudiera tener la resolución del
asunto por parte del Instituto, pero sin que ello sea exclusivo, pues también podría
estarse atendiendo a la naturaleza fáctica o de los hechos relacionados con el mismo.

5. Por su parte, respecto a la característica de trascendencia, es indispensable referir
exclusivamente a la naturaleza jurídica del asunto, pues debe ser de tal excepción,
novedad o complejidad que su resolución podría repercutir de manera sustancial en
casos futuros para garantizar la tutela efectiva del derecho de acceso a la información y
del derecho a la protección de datos personales en posesión de los sujetos obligados o
bien, que supondría la fijación de un criterio jurídico sobresaliente para casos futuros o
la complejidad sistémica de los mismos.

6. Que, en efecto, se estima que no se actualizan los supuestos de interés y trascendencia
que pudieran justificar que este Pleno del Instituto atraiga el recurso de revisión referido,
por las siguientes razones:

A. Respecto al supuesto de Interés. Por cuanto hace al Interés en el presente asunto
se tiene que éste se acredita dada la importancia jurídica del mismo, en razón del
impacto que puede tener en la protección del ejercicio del derecho de acceso a la
información, toda vez que, la solicitud de información consistió en:

a. Copia simple de documentos donde obren directorio del personal de la Dirección de
Apoyo y Seguridad Universitaria, separado por cargo y nombre, su organigrama con
nombres de los funcionarios que actualmente la integran.

b. Copia simple de documentos donde obren nombramientos o contratos respectivos,
del personal directivo y jefes de área, así como del personal administrativo de la
misma, anexando currículo de tales, de la Dirección de Apoyo y Seguridad
Universitaria.

c. Copia simple de documentos donde obren remuneraciones brutas y netas del
personal de todas las percepciones, incluyendo sueldos, prestaciones,
gratificaciones, primas, comisiones, dietas, bonos, estímulos, ingresos y sistemas de
compensación, separado por nombre y número de identificación, periodicidad del
pago, y área de adscripción de la Dirección de Apoyo y Seguridad Universitaria.

d. Antecedentes de adscripción del personal de la Dirección de Apoyo y Seguridad
Universitaria con el extinto Centro de Investigación y Seguridad Nacional (CISEN), _
ahora centro nacional de inteligencia- Procuraduría General de la república, fiscalía
general de la república, fiscalía general del estado, policía ministerial, ejercito y
marina mexicanos, policía federal y la extinta agencia federal de investigación (A~.

e. Copia simple de documentos donde obren el reglamento de la Dirección de Apoyo
Seguridad Universitaria, así como su decreto de creación.
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f. Copia simple de documentos donde obren facultades y atribuciones, objetivos de
creación y funcionamiento, así como organigrama separado por nombre y función de
la Coordinación de Sistemas Electrónicos de Seguridad, y sus análogos dentro de la
universidad.

g. Copia simple de documentos donde obren códigos, procedimientos, protocolos,
manuales, criterios y demás de naturaleza análoga sobre vigilancia de medios
electrónicos, seguridad cibernética, derechos humanos, procedimientos de
confiscación y consignación con autoridades, arrestos y detenciones, así como
monitoreo de trafico de internet, señales de radio, telefonía e internet inalámbrico, así
como monitoreo de equipos de cómputo dentro de la universidad y los inmuebles de
su propiedad.

h. Copia simple de documentos donde obren informes de resultados de la coordinación
de sistemas electrónicos de seguridad, así como de aquellos órganos de la
universidad encargados de la seguridad informática de la misma, y, por otro lado, de
auditorías de seguridad realizadas a la universidad en los ámbitos anteriormente
mencionados a la fecha.

1. Copia simple de convenios de colaboración suscritos por la universidad con la fiscalía
general del estado, policía estatal de puebla, policías municipales, fiscalía general de
la república, centro nacional de inteligencia, secretaria de marina y defensa nacional,
respectivamente, señalando la fecha de suscripción de los mismos y los funcionarios
públicos involucrados.

J. Copia simple de concesiones, contratos, convenios, permisos, licencias o
autorizaciones otorgados, así como de los mecanismos de adjudicación licitación o
invitación restringida- señalando el monto de los mismos, así como el personal
involucrado en los mismos, suscritos y relacionados con las actividades de la
Dirección de Apoyo y Seguridad Universitaria, de la Coordinación de Sistemas
Electrónicos de Seguridad y de los órganos encargados de la seguridad informática
de la universidad.

k. Documentos relacionados con análisis de trafico de internet de la universidad,
inspección profunda de paquetes, interceptación de señales telefónicas y
radiofónicas, análisis de comportamiento y perfilamiento realizados por la universidad
y para la misma, justificación de no pago: Únicamente se solicitan copias electrónicas
de los documentos solicitados.

Los anteriores requerimientos de información hacia el sujeto obligado por parte del
particular, giran en torno al ejercicio del derecho de acceso a la información pública;
consistente en conocer el directorio del personal, nombramientos o contratos del
personal, remuneraciones brutas y netas, prestaciones, atribuciones,
responsabilidades, informes de resultado de su actuación, así como conveniosy
colaboración; mismos que se encuentran relacionados con las obligaciones
transparencia del sujeto obligado.
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En este tenor, se colige que la importancia jurídica y el impacto que puede tener el
presente asunto se refuerza con lo expuesto por Guillermo Arizmendi,1 al exponer
cómo la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública establece
como objetivo definir un catálogo mínimo de información que resulte relevante o
beneficiosa para la sociedad, cuya divulgación resulte útil para el público y que
comprenda las actividades que llevan a cabo los sujetos obligados, en el ejercicio
de sus funciones.

De igual modo, como lo abunda el mencionado autor, se tiene que con la dispersión
legislativa que tuvo lugar con el proceso de armonización de las legislaciones
locales en materia de acceso a información pública, se estableció un punto de
partida o piso parejo desde el cual las Entidades Federativas pudieron darse sus
propias normas tomando en cuenta los temas primordiales para la atención de las
demandas sociales. Lo anterior es justamente la justificación de la creación de las
unidades de transparencia en las entidades públicas, ya que su función específica
es facilitar las acciones relativas a los procedimientos de acceso a información, en
el ámbito de competencia de cada sujeto obligado, que permita precisamente el
acceso a temas relacionados, por ejemplo, con su personal, desempeño
institucional, marco jurídico, contrataciones y demás elementos que puedan dar
cuenta del ejercicio del servicio público.

Por lo que, de lo anteriormente expuesto por cuanto hace la Interés, se desprende
que si bien en el presente asunto sí se acredita éste, en razón de que la mayoría
de los contenidos de información requeridos por el particular se encuentran
relacionados con las obligaciones de transparencia antes mencionadas; por lo que
de no garantizarse el acceso a la información solicitada, se podría comprometer el
ejercicio de rendición de cuentas del sujeto obligado, lo cual impactaría en la
protección del derecho de acceso a la información.

B. Respecto al supuesto de Trascendencia. Por cuanto hace a la Trascendencia,
tenemos que el presente asunto no denota excepcionalidad o carácter extraordinario,
como tampoco es novedoso, de tal modo que su resolución entrañe la fijación de un
criterio normativo para casos futuros cuando su materia sea de tal excepción,
novedad o complejidad que su resolución pudiera repercutir de manera sustancial en
casos futuros para garantizar la tutela efectiva del derecho de acceso a la

1 https ://www.cife.edu.mx/Bibliotecalpublic/books/ley-gel"}eral-de-tran::;_Q.<!r_encja-y-acceso-a:.1 a-i nform acion-
publica-comentada
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información, o bien, que supondría la fijación de un criterio jurídico sobresaliente para
la resolución de casos futuros o la complejidad sistémica de los mismos.

Lo anterior es así en virtud de que, en primer lugar, el asunto en análisis no tiene
ningún carácter excepcional o extraordinario, que implique la posible fijación de un
criterio normativo para casos futuros, y tampoco se observa que la materia del asunto
revista alguna excepción o complejidad en cuanto a la tutela efectiva del derecho de
acceso a la información, que acredite que sea el Instituto Nacional que deba conocer
el presente asunto, ya que como se observa la solicitud de información consistente
en directorio del personal, nombramientos o contratos del personal, remuneraciones
brutas y netas, prestaciones, atribuciones, responsabilidades, informes de resultado
de su actuación, así como convenios de colaboración, se trata de información que
está relaciona con las obligaciones de transparencia a las que el sujeto obligado está
constreñido a dar a conocer por los medios tecnológicos establecidos para ello, como
responsable de ese abanico de información pública, lo que no parece entrañar -se
insiste- un tema extraordinario o excepcional, sino que se trata de un asunto de
carácter ordinario que puede ser analizado y resuelto por el Organismo Garante
Local, que los elementos que lo rodean permite a éste tener las bases por las cuales
poder tomar una determinación en la tutela del derecho de acceso a la información
que el recurrente estima violado.

Lo anterior, aunado de que la impugnación que se realiza en contra de la respuesta
del sujeto obligado, consistente en declaración de inexistencia, de entrega de
información incompleta y de la entrega de la información en formato distinto; todos
ellos evidentemente pueden ser materia de análisis y determinación como parte del
ejercicio de las atribuciones legales originales del Instituto de Transparencia Acceso
a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Puebla, ya
que las circunstancias del asunto en cuestión, no se observa ningún carácter de
excepcionalidad o extraordinario que justifique la trascendencia del caso, como
condición necesaria para substraer fundada y motivada mente la competencia original
del Organismo Garante para conocer y resolver el recurso de revisión en cuestión.

En segundo lugar, aun y cuando para el particular recurrente en el presente asunto,
de conformidad con el artículo 181, párrafo tercero, de la Ley General de
Transparencia, su potestad sólo se reduce a poder "hacer del conocimiento del
Instituto la existencia de recursos de revisión que de oficio podría conocer", v~~~ /
pena a traer a colación en este momento algunas consideraciones que formuló ~
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escrito que adjuntó a su correo descrito en el antecedente L Así por ejemplo el
particular sostiene que:

Que el fondo del recurso de revlslon con número de folio RR-0104/2020
interpuesto ante el instituto '" de Puebla (ITAIPUE), presenta un grado de
complejidad e interés extraordinarios, debido a que la entidad pública ante la
que se presentó la solicitud de acceso a la información ... hace mención a uso
de tecnologías Deep Packet Inspection, o Inspección profunda de paquetes,
por sus siglas en inglés DPI, que implican violación a los derechos humanos
de las personas, ... al no estipular en ninguna parte de su normativa vigente el
uso y procesamiento de datos personales por el uso de sus redes de intemet,
el aviso de privacidad, " (sic)

",.. asimismo, recae en contradicción al responder, por una parte, que
'Respecto a la vigilancia de medios electrónicos o de voz le informamos que la
universidad no realiza monitoreo a dispositivos de cómputo de usuarios finales,
tampoco a extensiones de telefonía analógica, ni a IP particulares propiedad
de la Universidad.' (sic) y en otra parte de la respuesta, argumenta que 'Con
relación a este punto se le hace de conocimiento que la Dirección de
Tecnologías de la Información realiza análisis de tráfico de intemet y OPI
únicamente con propósito de calidad en el servicio y como parte de una
protección a los servidores web de Sitios Institucionales.' (sic) en una abierta
falacia al tratarse de conductas completamente contradictorias, que carecen
completamente de lógica ya que la técnica de OPI implica la intercepción por
medios directos de las direcciones IP y de dispositivos de cómputo de usuarios
finales ... , por lo que recae en falsedad ... " (sic)

En consecuencia, vale la pena explicar a los juzgadores qué es la
Inspección profunda de paquetes y por qué la trascendencia de atraer un
recurso como éste, además de generar preocupación en el solicitante por las
implicaciones a los derechos humanos que tiene.
"."(sic)

Con lo anteriormente citado, se presume que ninguno de los anteriores
cuestionamientos que formula el particular se relacionan, en la especie, con
garantizar ejercicio del derecho de acceso a la información materializado con la
solicitud y que derivó en el recurso de revisión RR-0104/2020.

En efecto, de la lectura a los anteriores cuestionamientos ninguno de ellos tiene
que ver o se relacionan con los componentes de la solicitud de información
que se hizo consistir en una serie de requerimientos de información al sujeto
obligado, tales como: a) Copia simple de documentos donde obren directorioa~~ ~
personal de la Dirección de Apoyo y Seguridad Universitaria, separado por car~
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nombre, su organigrama con nombres de los funcionarios que actualmente la
integran; b) Copia simple de documentos donde obren nombramientos o contratos
respectivos, del personal directivo y jefes de área, así como del personal
administrativo de la misma, anexando currículo de tales, de la Dirección de Apoyo y
Seguridad Universitaria; c) Copia simple de documentos donde obren
remuneraciones brutas y netas del personal de todas las percepciones, incluyendo
sueldos, prestaciones, gratificaciones, primas, comisiones, dietas, bonos, estímulos,
ingresos y sistemas de compensación, separado por nombre y número de
identificación, periodicidad del pago, y área de adscripción de la Dirección de Apoyo
y Seguridad Universitaria; d) Antecedentes de adscripción del personal de la
Dirección de Apoyo y Seguridad Universitaria con el extinto Centro de Investigación
y Seguridad Nacional (CISEN), - ahora centro nacional de inteligencia- Procuraduría
General de la república, fiscalía general de la república, fiscalía general del estado,
policía ministerial, ejercito y marina mexicanos, policía federal y la extinta agencia
federal de investigación (AFI); e) Copia simple de documentos donde obren el
reglamento de la Dirección de Apoyo y Seguridad Universitaria, así como su decreto
de creación; f) Copia simple de documentos donde obren facultades y atribuciones,
objetivos de creación y funcionamiento, así como organigrama separado por nombre
y función de la Coordinación de Sistemas Electrónicos de Seguridad, y sus análogos
dentro de la universidad; g) Copia simple de documentos donde obren códigos,
procedimientos, protocolos, manuales, criterios y demás de naturaleza análoga sobre
vigilancia de medios electrónicos, seguridad cibernética, derechos humanos,
procedimientos de confiscación y consignación con autoridades, arrestos y
detenciones, así como monitoreo de trafico de internet, señales de radio, telefonía e
internet inalámbrico, así como monitoreo de equipos de cómputo dentro de la
universidad y los inmuebles de su propiedad; h) Copia simple de documentos donde
obren informes de resultados de la coordinación de sistemas electrónicos de
seguridad, así como de aquellos órganos de la universidad encargados de la
seguridad informática de la misma, y, por otro lado, de auditorías de seguridad
realizadas a la universidad en los ámbitos anteriormente mencionados a la fecha; i)
Copia simple de convenios de colaboración suscritos por la universidad con la fiscalía
general del estado, policía estatal de puebla, policías municipales, fiscalía general de
la república, centro nacional de inteligencia, secretaria de marina y defensa nacional,
respectivamente, señalando la fecha de suscripción de los mismos y los funcionarios
públicos involucrados; j) Copia simple de concesiones, contratos, convenios,
permisos, licencias o autorizaciones otorgados, así como de los mecanismos de
adjudicación licitación o invitación restringida- señalando el monto de los mismos, así
como el personal involucrado en los mismos, suscritos y relacionados con las
actividades de la Dirección de Apoyo y Seguridad Universitaria, de la Coordinación
de Sistemas Electrónicos de Seguridad y de los órganos encargados de la SegUr~d~ ~
informática de la universidad; k) Documentos relacionados con análisis de traficx
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internet de la universidad, inspección profunda de paquetes, interceptación de
señales telefónicas y radiofónicas, análisis de comportamiento y perfilamiento
realizados por la universidad y para la misma, justificación de no pago: Únicamente
se solicitan copias electrónicas de los documentos solicitados.

Tampoco los anteriores cuestionamientos que pretende hacer valer el particular
respecto al ejercicio de la facultad de atracción de este Instituto, tienen que ver o se
relacionan con el modo en que el sujeto obligado le hizo entrega de la información y
respondiendo a cada uno de los requerimientos de la solicitud de información, como
se puede advertir de la respuesta brindada 79 a 349 del expediente del recurso de
revisión objeto del presente análisis.

En tal virtud, como se puede apreciar los argumentos que pretende hacer valer el
particular respecto al ejercicio de la facultad de atracción de este Instituto, tienen que
ver o están orientados a cuestionar no el ejercicio del derecho de acceso a la
información, sino más bien, a cuestionar, la mera actuación del sujeto obligado, pero
relacionada con el uso de tecnologías y que comprende, entre otros aspectos, tráfico
de internet, inspección profunda de paquetes, interceptación de señales telefónicas
y radiofónicas, análisis de comportamiento y perfilamiento realizados por el sujeto
obligado; cuestionamientos que escapan a garantizar el ejercicio del derecho de
acceso a la información y que, desde luego, legítimamente puede canalizar por las
vías institucionales existentes en la legislación de responsabilidad administrativa e
incluso, en su caso, de responsabilidad penal, que bien podría materializar a través
de los mecanismos legales comprendidos, por ejemplo, en la Ley de
Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Puebla, el Código Penal
del Estado Libre y Soberano de Puebla y el Código de Procedimientos Penales para
el Estado Libre y Soberano de Puebla, pero no mediante el ejercicio del derecho de
acceso a la información.

De igual modo, en el presente asunto, el ejercicio del derecho de acceso a la
información, de conformidad con lo sostenido por la Suprema Corte de Justicia de la
Nación, ha cumplido su cometido al vislumbrarse que ha servido como presupuesto
para el ejercicio de otros derechos y como base para que los gobernados ejerzan un
control respecto del funcionamiento de las instituciones públicas. Cobrando así un
marcado carácter público en tanto que funcionalmente tiende a revelar el empleo
instrumental de la información como mecanismo de control institucional, pues se trata
de un derecho fundado en una de las características principales del gobierno
republicano, que es el de la publicidad de los actos de gobierno y la transparencia de
la administración. Por tanto, este derecho resulta ser una consecuencia directa 3~ /

principio administrativo de transparencia de la información pública gUbernament~

12



Instituto Nacional de '1'ransrarencia, ,\cceso

a la lnformacic'lIl y I'roteccic'm de Datos

I'crsonaks ACUERDO ACT -PUB/08/09/2020.04

a la vez, se vincula con el derecho de participación de los ciudadanos en la vida
pública, protegido por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,2

Siguiendo en esta misma línea argumentativa, y sin pretender prejuzgar sobre el
fondo del asunto, es posible afirmar que ninguno de los siguientes principios
establecidos en la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública,
a ser observados por el legislador, organismos garantes y sujetos obligados, del
orden federal, local y municipal, se encuentran en entredicho, por la actuación del
sujeto obligado:

• Principio de máxima publicidad;
• Principio de documentación de ejercicio de facultades;
• Principio de reserva temporal;
• Principio de confidencialidad;
• Principio de no condicionamiento a interés alguno;
• Principio de no justificación de utilización de información;
• Principio de gratuidad;
• Principio de procedimientos expeditos;
• Principio de revisión de resoluciones ante organismos autónomos
• Principio de mecanismos de acceso expeditos;
• Principio de preservación documental;
• Principio de publicación completa y actualizada sobre recursos públicos y de

indicadores para rendición de cuentas;
• Principios que rigen funcionamiento de organismos garantes: certeza,

legalidad, independencia, imparcialidad, eficacia, objetividad,
profesionalismo, transparencia y máxima publicidad;

• Principio de atracción de jurisdicción;
• Principios que rigen resoluciones de órganos garantes respecto de sujetos

obligados: vinculatoriedad, definitividad e inatacabilidad;
• Principio de coadyuvancia de autoridades y servidores públicos;
• Principio de equidad de género en la integración de órganos garantes;
• Principio de cumplimiento de las decisiones;
• Principio de coordinación,

En el mismo tenor de ideas, el recurso de revisión es un mecanismo destinado a
impugnar la atención que los sujetos obligados dan a las solicitudes de acceso a la

2 ACCESO A LA INFORMACiÓN, SU NATURALEZA COMO GARANTíAS INDIVIDUAL Y SOCIAL, Tesis jurisprudencial PJJ. 54/2008 que se enyue a
publicada en la página 743, del Tomo XXVII,junio de 2008, de la Novena Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, del Pleno, co
número de registro 169574.
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información, en el cual los agravios originales del medio de impugnación deben estar
relacionados con cada uno de los contenidos de información solicitados, sin el
derecho de ampliar dicha solicitud mediante el recurso de revisión. Adicionalmente,
si bien es cierto que la legislación estatal en materia de Acceso a la Información y
Protección de Datos Personales cuentan con los mecanismos legales para conocer
y resolver del presente recurso de revisión, esto no faculta a ningún organismo
garante para pronunciarse sobre la veracidad de los documentos proporcionados por
los sujetos obligados, así como tampoco consiste en una causal de procedencia del
recurso de revisión. Refuerza lo anterior el criterio de interpretación 31-10 emitido
por el Pleno del entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección
de Datos.

El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no
cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los
documentos proporcionados por los sujetos obligados.3
El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un
órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa,
presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del
derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las
solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en
poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para
pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las
autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los
particulares, en virtud de que en los articulos 49 y 50 de la Ley Federal de
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé
una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y
Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.

Refuerzan todo lo anteriormente argumentado con relación a la trascendencia en el
presente análisis, los siguientes criterios jurisprudenciales emitidos por la Suprema
Corte de Justicia de la Nación:

ATRACCION, FACULTAD DE. EL ANALlSIS DE LA PROCEDENCIA DE
SU EJERCICIO OBLIGA A EXAMINAR EL ASUNTO EN SU INTEGRIDAD,
SIN PREJUZGAR SOBRE EL FONDO.4
El discernimiento en cuanto a la procedencia de la facultad de atracción obliga
a examinar el asunto relativo en su totalidad, debiendo apreciarse así los
actos reclamados, sus antecedentes, las garantías individuales que se
señalan como violadas y en los amparos en revisión los agravios hechos
valer, a fin de poder contar con los elementos necesarios para decidir con

3 Liga electrónica: http://criteriosdeinterpretacion.inaLorg.mx/Criterios/31-10.docx *
4 Tesis aislada P. CLI/96 que se encuentra publicada en la página 6, del Tomo IV, diciembre de 1996, de la Novena Época del Semanario Judicial de la
Federación y su Gaceta, del Pleno de la SCJN, con número de registro 199793.
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relación a su interés y trascendencia, sin que ello implique prejuzgar sobre el
fondo del propio asunto sino, únicamente, investigar el interés y
trascendencia que actualizados permiten el ejercicio de la aludida facultad.

REVISiÓN EN AMPARO DIRECTO. REQUISITOS PARA SU
PROCEDENCIA.5
Los artículos 107, fracción IX, de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, 83, fracción V, 86 Y 93 de la Ley de Amparo, 10, fracción
111, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación y el Acuerdo
5/1999, del 21 de junio de 1999, del Pleno de la Suprema Corte de Justicia
de la Nación, que establece las bases generales para la procedencia y
tramitación de los recursos de revisión en amparo directo, permiten inferir que
un recurso de esa naturaleza sólo será procedente si reúne los siguientes
requisitos: 1. Que se presente oportunamente; 11. Que en la demanda se haya
planteado la inconstitucionalidad de una ley o la interpretación directa de un
precepto de la Constitución Federal y en la sentencia se hubiera omitido su
estudio o en ella se contenga alguno de esos pronunciamientos; y 111. Que el
problema de constitucionalidad referido entrañe la fijación de un criterio de
importancia y trascendencia a juicio de la Sala respectiva de la Suprema
Corte; en el entendido de que un asunto será importante cuando de los
conceptos de violación (o del planteamiento jurídico, si opera la suplencia de
la queja deficiente) se advierta que los argumentos o derivaciones son
excepcionales o extraordinarios, esto es, de especial interés; y será
trascendente cuando se aprecie la probabilidad de que la resolución que se
pronuncie establezca un criterio que tenga efectos sobresalientes en materia
de constitucionalidad; por el contrario, deberá considerarse que no se surten
los requisitos de importancia y trascendencia cuando exista jurisprudencia
sobre el tema de constitucionalidad planteado, cuando no se hayan
expresado agravios o cuando, habiéndose expresado, sean ineficaces,
inoperantes, inatendibles o insuficientes, siempre que no se advierta queja
deficiente que suplir y en los demás casos análogos a juicio de la referida
Sala, lo que, conforme a la lógica del sistema, tendrá que justificarse
debidamente.

FACULTAD DE ATRACCiÓN. PROCEDE PARA CONOCER DE UN
RECURSO DE REVISiÓN SI SE PLANTEAN TEMAS DE LEGALIDAD
CUANDO, A JUICIO DE LA SUPREMA CORTE, SE HALLEN
ESTRECHAMENTE VINCULADOS CON LA INTERPRETACiÓN
NOVEDOSA O EXCEPCIONAL DE PRECEPTOS CONSTITUCIONALES,
PARA RESOLVER EL ASUNTO DE MANERA INTEGRAL.6

5 Tesis de jurisprudencia 2a./J. 64/2001 que se encuentra publicada en la página 315. del Tomo XIV, diciembre de 2020, de la Novena Época del Semanario
Judicial de la Federación y su Gaceta, de la Segunda Sala, con número de registro 188101. y
66 Tesis aislada P. XVII1I2005 que se encuentra publicada en la página 9, del Tomo XXI, mayo de 2005, de la Novena Epoca del Semanario Judicial de
Federación y su Gaceta, del Pleno de la SCJN, con número de registro 178456.
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[Tesis aplicable bajo el método de interpretación: a contrario sensu]
El Tribunal en Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la tesis
P CLI/96, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta,
Novena Época, Tomo IV, diciembre de 1996, página 6, con el rubro:
"ATRACCIÓN, FACULTAD DE. EL ANÁLISIS DE LA PROCEDENCIA DE SU
EJERCICIO OBLIGA A EXAMINAR EL ASUNTO EN SU INTEGRIDAD, SIN
PREJUZGAR SOBRE EL FONDO.", sostuvo que para resolver sobre el
ejercicio de la facultad de atracción es imprescindible tomar en cuenta los
actos reclamados, las garantías individuales señaladas como violadas, la
resolución materia del recurso de revisión y los agravios formulados en su
contra, a fin de contar con los elementos necesarios para determinar si el
asunto reúne las características de importancia y trascendencia, sin que ello
implique prejuzgar sobre el fondo del asunto materia de la aludida facultad de
atracción. Ahora bien, aun cuando los Tribunales Colegiados de Circuito son
competentes para conocer del juicio de amparo en materia de legalidad, debe
tenerse en cuenta que si los referidos elementos están estrechamente
vinculados con la interpretación directa de preceptos constitucionales en
relación con una ley federal, es inconcuso que el asunto reviste particular
interés y trascendencia y exige la intervención del Tribunal en Pleno, aunado
a que ejercer la facultad de atracción para conocer del recurso de revisión,
permite que se resuelvan de forma integral todos los planteamientos que
comprende el asunto, inclusive los de legalidad.

Por lo que, se concluye que en el presente asunto no se colma el supuesto
constitucional y legal de trascendencia, en virtud de que, por un lado la solicitud de
información está relaciona con las obligaciones de transparencia a las que el sujeto
obligado está constreñido a dar a conocer por los medios tecnológicos establecidos
para ello, sin que tenga ningún carácter de extraordinario o excepcional; y por el otro,
el uso de tecnologías que realiza el sujeto obligado, tampoco tiene algún carácter de
excepcionalidad o extraordinario, como tampoco es novedoso, de tal modo que su
resolución entrañe la fijación de un criterio normativo para casos futuros, y que su
materia sea de tal excepción, novedad o complejidad que su resolución pudiera
repercutir de manera sustancial en casos futuros para garantizar la tutela efectiva del
derecho de acceso a la información, o bien, que supondría la fijación de un criterio
jurídico sobresaliente para la resolución de casos futuros o la complejidad sistémica
de los mismos.

7. Que expuesto lo anterior, el Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Accesoya
Información y Protección de Datos Personales, conforme a las consideraciones de hec o
y de derecho, emite el siguiente:
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ACUERDO

PRIMERO. Se determina no ejercer la facultad de atracción para conocer y resolver el
recurso de revisión número RR-0104/2020, del índice del Instituto de Transparencia Acceso
a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Puebla, en los
términos de los considerandos que forman parte integral del presente Acuerdo.

SEGUNDO. A partir del día hábil siguiente a la notificación del presente Acuerdo que realice
la Secretaría Técnica del Pleno, el Organismo Garante del Estado de Puebla, reanudará el
plazo que tiene para resolver el recurso de revisión número RR-0104/2020, ello de
conformidad con lo establecido en los artículos 12, apartado B, fracción X, último párrafo, y
16, de los Lineamientos Generales para que el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso
a la Información y Protección de Datos Personales Ejerza la Facultad de Atracción.

Asimismo, se exhorta al Instituto de Transparencia Acceso a la Información Pública y
Protección de Datos Personales del Estado de Puebla, para que, en un esquema de
colaboración institucional, notifique el contenido y alcance del presente Acuerdo al
recurrente,

TERCERO. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que por conducto de la
Dirección General de Atención al Pleno, notifique el presente Acuerdo al Instituto de
Transparencia Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado
de Puebla, dentro de los tres días posteriores al vencimiento del plazo que tienen los
integrantes del Pleno del Instituto para realizar, en su caso, sus votos particulares o
razonados, o bien, de no haber estos últimos, a partir del día de la sesión en que se hubiere
aprobado el presente Acuerdo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 16 de los
Lineamientos Generales para que el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la
Información y Protección de Datos Personales ejerza la facultad de atracción.

CUARTO. Se instruye a la Directora General de Atención al Pleno que en suplencia por
ausencia del Secretario Técnico del Pleno, con fundamento en los artículos 29, fracciones
XXX y XXXVII Y 53 del Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a
la Información y Protección de Datos Personales y Décimo Séptimo de los Lineamientos
que Regulan las Sesiones de Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la
Información y Protección de Datos Personales, en materia de acceso a la información y
protección de datos personales del sector público; en relación con lo dispuesto en el artículo
45, fracción IV, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y
Séptimo numeral 21 de los Lineamientos que regulan las sesiones de Pleno del Instit~ ./'
Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos personale~
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materia de acceso a la información y protección de datos personales del sector público;
expida certificación del presente Acuerdo, para agilizar su cumplimiento.

QUINTO. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que, por conducto de la
Dirección General de Atención al Pleno, realice las gestiones necesarias a efecto de que el
presente Acuerdo y sus anexos se publiquen en el portal de Internet dellNAI.

SEXTO. El presente Acuerdo entrará en vigor al momento de su aprobación por el Pleno del
Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos
Personales.

Así lo acordaron, por unanimidad de las Comisionadas y de los Comisionados del Pleno del
Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos
Personales, Oscar Mauricio Guerra Ford, Blanca Lilia Ibarra Cadena, Rosendoevgueni
Monterrey Chepov, Josefina Román Vergara y Francisco Javier Acuña Llamas, en sesíón
ordinaria celebrada el ocho de septiembre de dos mil veinte, ante Evangelina Sales Sánchez,
en suplencia del Secretario Técnico del Pleno con fundamento en los artículos 29, fracción
XXXVII y 53 del Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la
Información y Protección de Datos Personales y Décimo Séptimo de los Lineamientos que
Regulan las Sesiones de Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la
Información y Protección de Datos Personales, en materia de acceso a la información y
protección de datos personales del sector público.

Francisco Javier Acuña Llamas
Comisionado Presidente

Oscar Mauricio Guerra Ford
Comisionado

Blanca Lilia Ibarra Cadena
Comisionada

Rosendoevgueni Monterrey Chepov
Comisionado

Josefina Román Vergara
Comisionada
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Evangelina Sales Sánchez
Directora General de Atención al Pleno

Suscribe Evangelina Sales Sánchez, en suplencia del Secretario Técnico del Pleno, con fundamento en los artículos 29,
fracción XXXVII y 53 del Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección
de Datos Personales y Décimo Séptimo de los Lineamientos que Regulan las Sesiones de Pleno del Instituto Nacional de
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, en materia de acceso a la información y
protección de datos personales del sector público

Esta hoja pertenece al ACUERDO ACT-PUB/08/09/2020.04, aprobado por unanimidad de las Comisionadas y 10~ /
Comisionados, en sesión de Pleno de este Instituto, celebrada el ocho de septiembre de 2020. ~
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Ciudad de México, tres de septiembre de dos mil veinte.

VISTO el estado que guarda el expediente del recurso de revisión para ejercer la facultad
de atracción por aviso del recurrente, por el Pleno de este Instituto Nacional de
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (en adelante
Instituto o INAI), respecto del recurso de revisión RR-0104/2020, interpuesto ante el
Instituto de Transparencia Acceso a la Información Pública y Protección de Datos
Personales del Estado de Puebla, es que se emite el presente Estudio Preliminar, en
atención a los antecedentes y consideraciones, siguientes:

ANTECEDENTES

1. Con fecha veintidós de agosto de dos mil veinte, mediante correo electrónico y demás
documentos que adjuntó al mismo, un particular solicitó a este Instituto Nacional de
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI) el
ejercicio de la facultad de atracción respecto del recurso de revisión RR-0104/2020, del
índice del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos
Personales del Estado de Puebla (en adelante Organismo Garante de Puebla).

11. Con fecha veinticuatro de agosto de dos mil veinte, esta Secretaría Ejecutiva del Sistema
Nacional de Transparencia formuló requerimiento al Organismo Garante, a través de la
dirección electrónica de facultaddeatraccion@inai.org.mx, a la dirección electrónica
laura. carcano@itaipue.org.mx, hector. berra@itaipue.org.mx y
laura.garcia@itaipue.org.mx; a efecto de verificar los requisitos formales de procedencia
que debe cumplir el mecanismo de atracción vía aviso del recurrente para, en su caso,
llevar a cabo la radicación del expediente de atracción en términos de los Lineamientos
Generales para que el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y
Protección de Datos Personales ejerza la facultad de atracción (en adelante Lineamientos
Generales), por lo que se le requirió para que, a más tardar a las 18:00 horas del miércoles
26 de agosto de 2020, por esta dirección electrónica en que se actúa, remitiera la totalidad
de las constancias del expediente del recurso de RR-0104/2020, del índice de ese
Organismo Garante.

111. En desahogo del requerimiento de información anterior por parte del Organismo
Garante, el veinticinco de agosto de dos mil veinte, respecto del recurso de revisión R~:\. ./
0104/2020, se recibió en la dirección electrónica de facultaddeatraccion@inai.org.mx, ~

1



Organismo Garante que formuló la petición para el ejercicio
de la facultad de atracción: Instituto de Transparencia Acceso
a la Información Pública y Protección de Datos Personales del
Estado de Puebla

Estudio preliminar: ATR 01120 PUE-AVI-REC

Mecanismo de atracción: Aviso del recurrente

Instituto Nacional de
Transparencia, Acceso a

Folio del recurso de revisión de origen: RR-010412020

la Información y Protección
de Datos Personales

Unidad administrativa que emite el estudio preliminar:
Secretaria Ejecutiva del Sistema Nacional de Transparencia

correo electrónico remitido por el Coordinador General Jurídico del Organismo Garante de
Puebla, en el cual informa que remite "las constancias correspondientes, así mismo, refiero
que las constancias específicas que ha señalado con los puntos 1 a 6 de su petición, se
encuentran contenidas en el expediente de mérito. "

IV. Ante la anterior información remitida por el Organismo Garante de Puebla, esta
Secretaría Ejecutiva del Sistema Nacional de Transparencia, con fecha veintiséis de agosto
de dos mil veinte, dictó y notificó el siguiente nuevo requerimiento de información:

VISTO: El contenido del correo electrónico recibido el 25 de agosto de dos mil veinte, en la dirección
electrónica facultaddeatraccion@inai.org.mx, procedente de la cuenta hector berra@itaipue.org.mx, a
través del cual el Instituto de Transparencia Acceso a la Información Pública y Protección de Datos
Personales del Estado de Puebla, desahoga el requerimiento de fecha 24 de agosto de dos mil veinte,
realizado por esta Secretaria Ejecutiva del Sistema Nacional de Transparencia, respecto del recurso de
revisión RR·0104/2020, del indice del citado Organismo Garante Local.

Con fundamento en los articulos 1, 5, 11 Y 12, apartado B, fracción V, de los Lineamientos Generales
para que el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos
Personales ejerza la Facultad de Atracción (Lineamientos Generales), se dicta el siguiente proveido:

PRIMERO.- Ténganse por presentado el correo de fecha 25 de agosto de dos mil veinte, y anexo que
se acompañan al mismo, a través de los cuales el Instituto de Transparencia Acceso a la Información
Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Puebla, por conducto de su Coordinador
General Jurídico, atiende en tiempo y forma el requerimiento de fecha 24 de agosto de dos mil veinte,
formulado por esta Secretaria Ejecutiva del Sistema Nacional de Transparencia, respecto del recurso
de revisión RR-0104/2020, del indice del citado Organismo Garante Local. Lo anterior para el efecto
de lo establecido con el articulo 12, apartado B, fracción V, en relación con el artículo 5, de los
citados Lineamientos Generales.

SEGUNDO.· Se tienen por hechas las manifestaciones del Organismo Garante del Estado de
Guerrero, en su correo electrónico de fecha 24 de agosto de dos mil veinte, en el que, esencialmente
expresa que remite "las constancias correspondientes, así mismo, refiero que las constancias
especificas que ha señalado con los puntos 1 a 6 de su petición, se encuentran contenidas en el
expediente de mérito."

TERCERO. - Sin perjuicio de lo anterior, y una vez realizada una revisión respecto de la totalidad de las
constancias que integran el expediente de mérito, se advierte que la mayoría de las constancias
remitidas adolecen de nitidez y reconocimiento de objetos (reconocimiento de texto OCR), por lo que su
lectura con claridad, copiado y procesamiento resulta imposible; por lo que con fundamento en los
artículos 1, segundo párrafo; 5, fracciones 1, 11, 111, Y 12, apartado B, fracción VIII, párrafo segundo, de
los Lineamientos Generales, y a efecto de tener claridad en la verificación de los requisitos formales~!\. /
procedencia del ejercicio de la facultad de atracción para, en su caso, se lleve a cabo la radicación ~
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expedientede atracción,se requiere a ese Organismo Garante del Estado de Puebla para que,
como diligencia para mejor proveer, a más tardar a las 20:00 horas del lunes 31 de agosto de
2020, por esta dirección electrónica en que se actúa, remita la totalidad de las constancias del
expediente del recurso de RR-0104/2020, del indicede ese OrganismosGarante,procurandomayor
nitidezen el resultadodel escaneode documentosque se realice,con el ánimode que este Instituto
cuentecon todos los elementospara el análisisdel presenteasunto.Pudiendoincluso,de no haber
inconvenientealguno,remitirla informaciónmediantealgunaligaelectrónicaque hagadescargablela
informaciónqueahorase solicita.

CUARTO.-Notifíqueseel presenteproveídoa lacuentadecorreoelectrónicoinstitucionaldelorganismo
garantelocal.

SECRETARiAEJECUTIVADELSISTEMANACIONALDETRANSPARENCIA."

V. En desahogo del requerimiento de información anterior por parte del Organismo
Garante, el veintiocho de agosto de dos mil veinte, respecto del recurso de revisión RR-
0104/2020, se recibió en la dirección electrónica de facultaddeatraccion@inai.org.mx, el
correo electrónico remitido por el Coordinador General Jurídico del Organismo Garante de
Puebla, en el cual informa que:

Por medio del presente reciba un cordial saludo, a su vez encontrándome dentro del
término concedido mediante el correo electrónico de fecha 26 de agosto de 2020, me
permito remitirle nuevamente las constancias que integran el expediente respecto
del recurso de revisión RR-0104/2020, del índice de este Organismo Garante Local,
con la mayor resolución que permite el escáner con el que se cuenta, sin embrago y
derivado del volumen de la información, se proporciona la siguiente liga electrónica
para la descarga del mismo

https://www.itaipue.org.mx/hipervinculos/remisionR/RR-01 04 2020. pdf

Sin otro particular quedo al pendiente de cualquier diligencia que sea necesaria
desahogar dentro del presente asunto.

Favor de acusar de recibido"

VI. Que en seguimiento a lo anterior, y en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 12,
apartado B, fracción V, de los Lineamientos Generales, el uno de septiembre de dos mil
veinte, esta Secretaría Ejecutiva del Sistema Nacional de Transparencia registró el
trámite con el número de expediente ATR 01/20 PUE-AVI-REC, y procedió a verificar que
el recurso de revisión RR-0104/2020, reuniera los requisitos formales de proceden~t /
previstos en las fracciones 1, II Y 111, del artículo 5, de los Lineamientos Generales; d~
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que se acredita que tal y como se advierte de las constancias remitidas por el Organismo
Garate de Puebla, dicho medio impugnativo ha sido admitido, se ha agotado el análisis de
los aspectos previos al fondo del asunto, es decir, hay una determinación de cierre de
instrucción o de que no existen cuestiones por desahogar, y aún no ha sido resuelto por
parte del organismo garante de Puebla; en consecuencia, en el presente caso se reúnen
los requisitos formales de procedencia; por lo que el presente procedimiento se desahoga
únicamente para que este Instituto proceda a realizar el análisis de si se cumple con los
supuestos constitucionales y legales de interés y trascendencia.

VII. Asimismo, de conformidad con el artículo 12, apartado 8, fracción VII, de los
Lineamientos Generales, esta Secretaría Ejecutiva emitió el Acuerdo de Radicación en
fecha uno de septiembre de dos mil veinte, el cual fue notificado el dos de septiembre del
mismo año al Organismo Garante Local, en el que se hace constar el inicio del
procedimiento respectivo, que activa la facultad oficiosa de este Instituto para que, en su
caso, se determine sobre la atracción del recurso de revisión materia del presente
expediente.

VIII. El veintiséis de agosto de dos mil veinte, el Pleno de este Instituto aprobó el acuerdo
número ACT-PU8/26/08/2020.08, mediante el cual se modifican y adicionan los diversos
ACT-EXT-PU8/20/03/2020.02, ACT-EXT-PU8/20/03/2020.04, ACT-PU8/15/04/2020.02,
ACT-PU8/30/04/2020.02, incluyendo los acuerdos ACT-PU8/27/05/2020.04, ACT-
PU8/10/06/2020.04, ACT-PU8/30/06/2020.05, ACT-PU8/14/07/2020.06, ACT-
PU8/28/07/2020.04, ACT-PU8/11/08/2020.06 y ACT-PU8/19/08/2020.04, en el sentido de
ampliar sus efectos [consistentes en la aprobación de diversas medidas para garantizar los
derechos de protección de datos personales y acceso a la información con la atención a la
sociedad por vía remota, ante la situación de contingencia generada por el denominado
virus COVID-19, la suspensión de plazos y términos a partir del veintitrés de marzo de dos
mil veinte, tanto para las solicitudes de acceso a la información, como aquellas para el
ejercicio de los derechos ARCO, y los medios de impugnación respectivos, así como
procedimientos de investigación y verificación; exceptuando de lo anterior a los sujetos
obligados que se ubican en el supuesto de la Consideración X del acuerdo primigenio y
que se precisan en su anexo. En consecuencia, tratándose de dichos sujetos obligados,
este órgano garante admitirá, dará tramite y resolverá los medios de impugnación
interpuestos a través de la Plataforma Nacional de Transparencia o medio electrónico
diverso así como cualquier otro mecanismo legal o procedimiento, tendiente a verificar el
cumplimiento de la Ley en dichas materias, relacionados con solicitudes de acceso,~ /'
información y de ejercicio de derechos ARCO sobre datos personales en posesió~
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sujetos obligados, incluyendo los procedimientos de investigación y verificación en el sector
público en términos de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de
Sujetos Obligados y demás normatividad aplicable] al veintiséis de agosto del año en curso
inclusive. Asimismo, se estableció que, lo dispuesto en el punto de acuerdo SEGUNDO del
Acuerdo ACTPUB/30/04/2020.02, continuará surtiendo sus efectos en los términos ahí
precisados, siendo aplicable para la totalidad de los medios de presentación de los
recursos de revisión.

IX. Expuesto lo anterior, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 12, apartado B,
fracción VIII, de los Lineamientos Generales, esta Secretaría Ejecutiva del Sistema
Nacional de Transparencia procede a elaborar el presente Estudio Preliminar, que contiene
el análisis técnico sobre los supuestos constitucionales y legales de interés y trascendencia
del recurso de revisión, materia de este Estudio Preliminar, con el objeto de remitirlo a la
Secretaría Técnica del Pleno conjuntamente con el proyecto de acuerdo respectivo y las
constancias correspondientes al expediente relativo, para los efectos conducentes.

CONSIDERANDO

PRIMERO. Competencia. La Secretaría Ejecutiva del Sistema Nacional de Transparencia
de este Instituto, tiene la facultad para elaborar el presente Estudio Preliminar, con
fundamento en lo ordenado en el artículo 6°, apartado A, fracción VIII, párrafo quinto, de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; en los artículos 41, fracción IV, 181
a 188, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública (en adelante
Ley General de Transparencia) y 130 a 138 de la Ley General de Protección de Datos
Personales en Posesión de Sujetos Obligados (en adelante Ley General de Protección de
Datos Personales); en los artículos 21, fracción IV, y 35, fracción XIX, de la Ley Federal de
Transparencia y Acceso a la Información Pública; en el artículo 27, fracción IX, del Estatuto
Orgánico del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de
Datos Personales, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 17 de enero de 2017;
así como los artículos 2, fracción 111,10,11, Y 12 de los Lineamientos Generales para que
el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos
Personales Ejerza la Facultad de Atracción y sus reformas, publicadas en el Diario Oficial
de la Federación el16 de febrero de 2017, y el 26 de enero de 2018, respectivamente.

SEGUNDO. Supuestos constitucionales y legales de interés y trascendencia. En
concordancia con lo anterior, procede ahora que de oficio este Instituto determine~. se
surten los supuestos constitucionales y legales de interés y trascendencia, para ejercit o
no la facultad de atracción.
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Así, en el artículo 6, de los Lineamientos Generales para que el Instituto Nacional de
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales Ejerza la
Facultad de Atracción, se definen de la siguiente forma las características de interés y
trascendencia:

A. Interés: supuesto de carácter cualitativo que denota el interés e importancia jurídica,
histórica, política, económica, social, que se deriva de la naturaleza intrínseca del caso,
debido a la gravedad, trascendencia, complejidad, importancia o impacto del tema en virtud
de que la resolución de éste reviste gran relevancia reflejada en la gravedad del tema por
ser fundamental para la protección del ejercicio del derecho de acceso a la información o
protección de datos personales en posesión de sujetos obligados, y

B. Trascendencia: supuesto cuantitativo que denota la excepcionalidad o carácter
extraordinario del caso, por ser novedoso, no tener precedentes o similitud con alguno otro,
de tal modo que su resolución entrañaría la fijación de un criterio normativo para casos
futuros cuando la materia del recurso de revisión sea de tal excepción, novedad o
complejidad que su resolución podría repercutir de manera sustancial en casos futuros para
garantizar la tutela efectiva del derecho de acceso a la información y protección de datos
personales en posesión de los sujetos obligados, o bien, que supondría la fijación de un
criterio jurídico sobresaliente para la resolución de casos futuros o la complejidad sistémica
de los mismos.

De lo anterior se advierte que para que un recurso de revisión pueda estimarse de interés,
requiere que su naturaleza jurídica o fáctica permita demostrar que su resolución reviste
gran relevancia reflejada en la gravedad del tema controvertida por ser fundamental para
la protección del ejercicio del derecho de acceso a la información o protección de datos
personales en posesión de sujetos obligados. Es decir, respecto al interés es posible
advertir los alcances jurídicos que pudiera tener la resolución del asunto por parte del
Instituto, pero sin que ello sea exclusivo, pues también podría estarse atendiendo a la
naturaleza fáctica o de los hechos relacionados con el mismo.

Por su parte, respecto a la característica de trascendencia, es indispensable referir
exclusivamente a la naturaleza jurídica del asunto, pues debe ser de tal excepción,
novedad o complejidad que su resolución podría repercutir de manera sustancial en casos
futuros para garantizar la tutela efectiva del derecho de acceso a la información y del
derecho a la protección de datos personales en posesión de los sujetos obligados o bien,
que supondría la fijación de un criterio jurídico sobresaliente para casos futuros o ~ .)
complejidad sistémica de los mismos. ~
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TERCERO. Análisis del interés y trascendencia en el presente asunto. Que en opinión
del Pleno de este Instituto no resulta procedente ejercer la facultad de atracción, respecto
del recurso de revisión materia del presente Acuerdo, mismo que como se desprende del
Estudio Preliminar, en razón de que no se actualizan los supuestos constitucionales y
legales de interés y trascendencia exigidos por la Constitución General de los Estados
Unidos Mexicanos y la Ley General de transparencia y Acceso a la Información Pública.
Sin que sea obstáculo a lo antes señalado que el recurso de revisión RR-0104/2020 se
encuentra pendiente de resolución, está admitido por el Organismo Garante del Estado de
Puebla, cuenta con cierre de instrucción o no existen cuestiones por desahogar y se
encuentra en estado de resolución.

A) Interés
Por cuanto hace al Interés en el presente asunto se tiene que éste se acredita dada la
importancia jurídica del mismo, en razón del impacto que puede tener en la protección del
ejercicio del derecho de acceso a la información, toda vez que, la solicitud de información
consistió en:

a) Copia simple de documentos donde obren directorio del personal de la Dirección
de Apoyo y Seguridad Universitaria, separado por cargo y nombre, su organigrama
con nombres de los funcionarios que actualmente la integran.

b) Copia simple de documentos donde obren nombramientos o contratos
respectivos, del personal directivo y jefes de área, así como del personal
administrativo de la misma, anexando currículo de tales, de la Dirección de Apoyo
y Seguridad Universitaria.

c) Copia simple de documentos donde obren remuneraciones brutas y netas del
personal de todas las percepciones, incluyendo sueldos, prestaciones,
gratificaciones, primas, comisiones, dietas, bonos, estímulos, ingresos y sistemas
de compensación, separado por nombre y número de identificación, periodicidad
del pago, y área de adscripción de la Dirección de Apoyo y Seguridad Universitaria.

d) Antecedentes de adscripción del personal de la Dirección de Apoyo y Seguridad
Universitaria con el extinto Centro de Investigación y Seguridad Nacional (CISEN),
- ahora centro nacional de inteligencia- Procuraduría General de la república,
fiscalía general de la república, fiscalía general del estado, policía ministey.al,
ejercito y marina mexicanos, policía federal y la extinta agencia federal e
investigación (AFI)
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e) Copia simple de documentos donde obren el reglamento de la Dirección de
Apoyo y Seguridad Universitaria, así como su decreto de creación.

f) Copia simple de documentos donde obren facultades y atribuciones, objetivos de
creación y funcionamiento, así como organigrama separado por nombre y función
de la Coordinación de Sistemas Electrónicos de Seguridad, y sus análogos dentro
de la universidad.

g) Copia simple de documentos donde obren códigos, procedimientos, protocolos,
manuales, criterios y demás de naturaleza análoga sobre vigilancia de medios
electrónicos, seguridad cibernética, derechos humanos, procedimientos de
confiscación y consignación con autoridades, arrestos y detenciones, así como
monitoreo de trafico de internet, señales de radio, telefonía e internet inalámbrico,
así como monitoreo de equipos de cómputo dentro de la universidad y los inmuebles
de su propiedad.

h) Copia simple de documentos donde obren informes de resultados de la
coordinación de sistemas electrónicos de seguridad, así como de aquellos órganos
de la universidad encargados de la seguridad informática de la misma, y, por otro
lado, de auditorías de seguridad realizadas a la universidad en los ámbitos
anteriormente mencionados a la fecha.

i) Copia simple de convenios de colaboración suscritos por la universidad con la
fiscalía general del estado, policía estatal de puebla, policías municipales, fiscalía
general de la república, centro nacional de inteligencia, secretaria de marina y
defensa nacional, respectivamente, señalando la fecha de suscripción de los
mismos y los funcionarios públicos involucrados.

j) Copia simple de concesiones, contratos, convenios, permisos, licencias o
autorizaciones otorgados, así como de los mecanismos de adjudicación licitación o
invitación restringida- señalando el monto de los mismos, así como el personal
involucrado en los mismos, suscritos y relacionados con las actividades de la
Dirección de Apoyo y Seguridad Universitaria, de la Coordinación de Sistemas
Electrónicos de Seguridad y de los órganos encargados de la seguridad informática
de la universidad.

k) Documentos relacionados con análisis de trafico de internet de la universidaVd,
inspección profunda de paquetes, interceptación de señales telefónicas
radiofónicas, análisis de comportamiento y perfilamiento realizados por I
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universidad y para la misma, justificación de no pago: Únicamente se solicitan
copias electrónicas de los documentos solicitados.

Los anteriores requerimientos de información hacia el sujeto obligado por parte del
particular, giran en torno al ejercicio del derecho de acceso a la información pública;
consistente en conocer el directorio del personal, nombramientos o contratos del personal,
remuneraciones brutas y netas, prestaciones, atribuciones, responsabilidades, informes de
resultado de su ~ctuación, así como convenios de colaboración; mismos que se encuentran
relacionados con las obligaciones de transparencia del sujeto obligado.

En este tenor, se colige que la importancia jurídica y el impacto que puede tener el presente
asunto se refuerza con lo expuesto por Guillermo Arizmendi,1 al exponer cómo la Ley
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública establece como objetivo
definir un catálogo mínimo de información que resulte relevante o beneficiosa para la
sociedad, cuya divulgación resulte útil para el público y que comprenda las actividades que
llevan a cabo los sujetos obligados, en el ejercicio de sus funciones.

De igual modo, como lo abunda el mencionado autor, se tiene que con la dispersión
legislativa que tuvo lugar con el proceso de armonización de las legislaciones locales en
materia de acceso a información pública, se estableció un punto de partida o piso parejo
desde el cual las Entidades Federativas pudieron darse sus propias normas tomando en
cuenta los temas primordiales para la atención de las demandas sociales. Lo anterior es
justamente la justificación de la creación de las unidades de transparencia en las entidades
públicas, ya que su función específica es facilitar las acciones relativas a los
procedimientos de acceso a información, en el ámbito de competencia de cada sujeto
obligado, que permita precisamente el acceso a temas relacionados, por ejemplo, con su
personal, desempeño institucional, marco jurídico, contrataciones y demás elementos que
puedan dar cuenta del ejercicio del servicio público.

Por lo que, de lo anteriormente expuesto por cuanto hace la Interés, se desprende que si
bien en el presente asunto sí se acredita éste, en razón de que la mayoría de los contenidos
de información requeridos por el particular se encuentran relacionados con las obligaciones
de transparencia antes mencionadas; por lo que de no garantizarse el acceso a la

1 https :/!www.cife.edu ..mx/Bi b liotecªLP_lJbIic/books/l e'égen era I-de-tra nspa renci a-y-a cceso-a-Ia-
info rmacio n-pu bl ica :co.IJJ.!?_IJ!ada
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información solicitada, se podría comprometer el ejercIcIo de rendición de cuentas del
sujeto obligado, lo cual impactaría en la protección del derecho de acceso a la información.

8) Trascendencia
Ahora bien, por cuanto hace a la Trascendencia, tenemos que el presente asunto no
denota excepcionalidad o carácter extraordinario, como tampoco es novedoso, de tal modo
que su resolución entrañe la fijación de un criterio normativo para casos futuros cuando su
materia sea de tal excepción, novedad o complejidad que su resolución pudiera repercutir
de manera sustancial en casos futuros para garantizar la tutela efectiva del derecho de
acceso a la información, o bien, que supondría la fijación de un criterio jurídico
sobresaliente para la resolución de casos futuros o la complejidad sistémica de los mismos.

Lo anterior es así en virtud de que, en primer lugar, el asunto en análisis no tiene ningún
carácter excepcional o extraordinario, que implique la posible fijación de un criterio
normativo para casos futuros, y tampoco se observa que la materia del asunto revista
alguna excepción o complejidad en cuanto a la tutela efectiva del derecho de acceso a la
información, que acredite que sea el Instituto Nacional que deba conocer el presente
asunto, ya que como se observa la solicitud de información consistente en directorio del
personal, nombramientos o contratos del personal, remuneraciones brutas y netas,
prestaciones, atribuciones, responsabilidades, informes de resultado de su actuación, así
como convenios de colaboración, se trata de información que está relaciona con las
obligaciones de transparencia a las que el sujeto obligado está constreñido a dar a conocer
por los medios tecnológicos establecidos para ello, como responsable de ese abanico de
información pública, lo que no parece entrañar -se insiste- un tema extraordinario o
excepcional, sino que se trata de un asunto de carácter ordinario que puede ser analizado
y resuelto por el Organismo Garante Local, que los elementos que lo rodean permite a éste
tener las bases por las cuales poder tomar una determinación en la tutela del derecho de
acceso a la información que el recurrente estima violado.

Lo anterior, aunado de que la impugnación que se realiza en contra de la respuesta del
sujeto obligado, consistente en declaración de inexistencia, de entrega de información
incompleta y de la entrega de la información en formato distinto; todos ellos evidentemente
pueden ser materia de análisis y determinación como parte del ejercicio de las atribuciones
legales originales del Instituto de Transparencia Acceso a la Información Pública y
Protección de Datos Personales del Estado de Puebla, ya que las circunstancias del asunto
en cuestión, no se observa ningún carácter de excepcionalidad o extraordinario ye
justifique la trascendencia del caso, como condición necesaria para substraer fundada
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motivadamente la competencia original del Organismo Garante para conocer y resolver el
recurso de revisión en cuestión.

En segundo lugar, aun y cuando para el particular recurrente en el presente asunto, de
conformidad con el artículo 181, párrafo tercero, de la Ley General de Transparencia, su
potestad sólo se reduce a poder "hacer del conocimiento del Instituto la existencia de
recursos de revisión que de oficio podría conocer", vale la pena a traer a colación en este
momento algunas consideraciones que formuló en su escrito que adjuntó a su correo
descrito en el antecedente l.

Así por ejemplo el particular sostiene que:

A. "
Que el fondo del recurso de revisión con número de folio RR-0104/2020 interpuesto ante el
instituto de Puebla (1TAIPUE), presenta un grado de complejidad e interés
extraordinarios, debido a que la entidad pública ante la que se presentó la solicitud
de acceso a la información ... hace mención a uso de tecnologías Deep Packet
Inspection, o Inspección profunda de paquetes, por sus siglas en inglés DPI, que
implican violación a los derechos humanos de las personas, ... al no estipular en
ninguna parte de su normativa vigente el uso y procesamiento de datos personales
por el uso de sus redes de internet, el aviso de privacidad ..." (sic)

B. " .. asimismo, recae en contradicción al responder, por una parte, que 'Respecto a la
vigilancia de medios electrónicos o de voz le informamos que la universidad no realiza
monitoreo a dispositivos de cómputo de usuarios finales, tampoco a extensiones de
telefonía analógica, ni a IP particulares propiedad de la Universidad. ' (sic) y en otra parte de
la respuesta, argumenta que 'Con relación a este punto se le hace de conocimiento que la
Dirección de Tecnologías de la Información realiza análisis de tráfico de internet y DPI
únicamente con propósito de calidad en el servicio y como parte de una protección a los
servidores web de Sitios Institucionales.' (sic) en una abierta falacia al tratarse de
conductas completamente contradictorias, que carecen completamente de lógica ya
que la técnica de DPI implica la intercepción por medios directos de las direcciones
IP y de dispositivos de cómputo de usuarios finales ..., por lo que recae en falsedad. "
(sic)

C. "... En consecuencia, vale la pena explicar a los juzgadores qué es la Inspección
profunda de paquetes y por qué la trascendencia de atraer un recurso como y'ste,
además de generar preocupación en el solicitante por las implicaciones a I s
derechos humanos que tiene .
... "(sic)
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Con lo anteriormente citado se presume que ninguno de los anteriores cuestionamientos
que formula el particular se relacionan, en la especie, con garantizar ejercicio del
derecho de acceso a la información materializado con la solicitud y que derivó en el
recurso de revisión RR-0104/2020.

En efecto, de la lectura a los anteriores cuestionamientos ninguno de ellos tiene
que ver o se relacionan con los componentes de la solicitud de información que
se hizo consistir en una serie de requerimientos de información al sujeto obligado,
tales como: a) Copia simple de documentos donde obren directorio del personal de la
Dirección de Apoyo y Seguridad Universitaria, separado por cargo y nombre, su
organigrama con nombres de los funcionarios que actualmente la integran; b) Copia
simple de documentos donde obren nombramientos o contratos respectivos, del
personal directivo y jefes de área, así como del personal administrativo de la misma,
anexando currículo de tales, de la Dirección de Apoyo y Seguridad Universitaria; c)
Copia simple de documentos donde obren remuneraciones brutas y netas del personal
de todas las percepciones, incluyendo sueldos, prestaciones, gratificaciones, primas,
comisiones, dietas, bonos, estímulos, ingresos y sistemas de compensación, separado
por nombre y número de identificación, periodicidad del pago, y área de adscripción de
la Dirección de Apoyo y Seguridad Universitaria; d) Antecedentes de adscripción del
personal de la Dirección de Apoyo y Seguridad Universitaria con el extinto Centro de
Investigación y Seguridad Nacional (CISEN), - ahora centro nacional de inteligencia-
Procuraduría General de la república, fiscalía general de la república, fiscalía general
del estado, policía ministerial, ejercito y marina mexicanos, policía federal y la extinta
agencia federal de investigación (AFI); e) Copia simple de documentos donde obren el
reglamento de la Dirección de Apoyo y Seguridad Universitaria, así como su decreto de
creación; f) Copia simple de documentos donde obren facultades y atribuciones,
objetivos de creación y funcionamiento, así como organigrama separado por nombre y
función de la Coordinación de Sistemas Electrónicos de Seguridad, y sus análogos
dentro de la universidad; g) Copia simple de documentos donde obren códigos,
procedimientos, protocolos, manuales, criterios y demás de naturaleza análoga sobre
vigilancia de medios electrónicos, seguridad cibernética, derechos humanos,
procedimientos de confiscación y consignación con autoridades, arrestos y detenciones,
así como monitoreo de trafico de internet, señales de radio, telefonía e internet
inalámbrico, así como monitoreo de equipos de cómputo dentro de la universidad y los
inmuebles de su propiedad; h) Copia simple de documentos donde obren informes de
resultados de la coordinación de sistemas electrónicos de seguridad, así como de
aquellos órganos de la universidad encargados de la seguridad informática de la misma,
y, por otro lado, de auditorías de seguridad realizadas a la universidad en los ámbitos
anteriormente mencionados a la fecha; i) Copia simple de convenios de cOlaboray.' n
suscritos por la universidad con la fiscalía general del estado, policía estatal de pueb
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policías municipales, fiscalía general de la república, centro nacional de inteligencia,
secretaria de marina y defensa nacional, respectivamente, señalando la fecha de
suscripción de los mismos y los funcionarios públicos involucrados; j) Copia simple de
concesiones, contratos, convenios, permisos, licencias o autorizaciones otorgados, así
como de los mecanismos de adjudicación licitación o invitación restringida- señalando
el monto de los mismos, así como el personal involucrado en los mismos, suscritos y
relacionados con las actividades de la Dirección de Apoyo y Seguridad Universitaria, de
la Coordinación de Sistemas Electrónicos de Seguridad y de los órganos encargados
de la seguridad informática de la universidad; k) Documentos relacionados con análisis
de trafico de internet de la universidad, inspección profunda de paquetes, interceptación
de señales telefónicas y radiofónicas, análisis de comportamiento y perfilamiento
realizados por la universidad y para la misma, justificación de no pago: Únicamente se
solicitan copias electrónicas de los documentos solicitados.

Tampoco los anteriores cuestionamientos que pretende hacer valer el particular respecto
al ejercicio de la facultad de atracción de este Instituto, tienen que ver o se relacionan con
el modo en que el sujeto obligado le hizo entrega de la información y respondiendo a cada
uno de los requerimientos de la solicitud de información, como se puede advertir de la
respuesta brindada 79 a 349 del expediente del recurso de revisión objeto del presente
análisis.

En tal virtud, como se puede apreciar los argumentos que pretende hacer valer el
particular respecto al ejercicio de la facultad de atracción de este Instituto, tienen que
ver o están orientados a cuestionar no el ejercicio del derecho de acceso a la
información, sino más bien, a cuestionar, la mera actuación del sujeto obligado,
pero relacionada con el uso de tecnologías y que comprende, entre otros aspectos,
tráfico de internet, inspección profunda de paquetes, interceptación de señales
telefónicas y radiofónicas, análisis de comportamiento y perfilamiento realizados por el
sujeto obligado; cuestionamientos que escapan a garantizar el ejercicio del derecho
de acceso a la información y que, desde luego, legítimamente puede canalizar por
las vías institucionales existentes en la legislación de responsabilidad
administrativa e incluso, en su caso, de responsabilidad penal, que bien podría
materializar a través de los mecanismos legales comprendidos, por ejemplo, en la
Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Puebla, el
Código Penal del Estado Libre y Soberano de Puebla y el Código de
Procedimientos Penales para el Estado Libre y Soberano de Puebla, pero no
mediante el ejercicio del derecho de acceso a la información.

De igual modo, en el presente asunto, el ejercicio del derecho de acceso ~ {! /
información, de conformidad con lo sostenido por la Suprema Corte de Justicia d~
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Nación, ha cumplido su cometido al vislumbrarse que ha servido como presupuesto para
el ejercicio de otros derechos y como base para que los gobernados ejerzan un control
respecto del funcionamiento de las instituciones públicas. Cobrando así un marcado
carácter público en tanto que funcionalmente tiende a revelar el empleo instrumental de
la información como mecanismo de control institucional, pues se trata de un derecho
fundado en una de las características principales del gobierno republicano, que es el de
la publicidad de los actos de gobierno y la transparencia de la administración. Por tanto,
este derecho resulta ser una consecuencia directa del principio administrativo de
transparencia de la información pública gubernamental y, a la vez, se vincula con el
derecho de participación de los ciudadanos en la vida pública, protegido por la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.2

Siguiendo en esta misma línea argumentativa, y sin pretender prejuzgar sobre el fondo
del asunto, es posible afirmar que ninguno de los siguientes principios establecidos en
la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, a ser observados
por el legislador, organismos garantes y sujetos obligados, del orden federal, local y
municipal, se encuentran en entredicho, por la actuación del sujeto obligado:

• Principio de máxima publicidad;
• Principio de documentación de ejercicio de facultades;
• Principio de reserva temporal;
• Principio de confidencialidad;
• Principio de no condicionamiento a interés alguno;
• Principio de no justificación de utilización de información;
• Principio de gratuidad;
• Principio de procedimientos expeditos;
• Principio de revisión de resoluciones ante organismos autónomos
• Principio de mecanismos de acceso expeditos;
• Principio de preservación documental;
• Principio de publicación completa y actualizada sobre recursos públicos y de

indicadores para rendición de cuentas;
• Principios que rigen funcionamiento de organismos garantes: certeza, legalidad,

independencia, imparcialidad, eficacia, objetividad, profesionalismo,
transparencia y máxima publicidad;

• Principio de atracción de jurisdicción;

2 ACCESO A LA INFORMACiÓN. SU NATURALEZA COMO GARANTíAS INDIVIDUAL Y SOCIAL. Tesis jurisprudencial P/J. 54/2008 quey
encuentra publicada en la página 743, del Tomo XXVII, junio de 2008, de la Novena Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gacet
del Pleno, con número de registro 169574.
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• Principios que rigen resoluciones de órganos garantes respecto de sujetos
obligados: vinculatoriedad, definitividad e inatacabilidad;

• Principio de coadyuvancia de autoridades y servidores públicos;
• Principio de equidad de género en la integración de órganos garantes;
• Principio de cumplimiento de las decisiones;
• Principio de coordinación.

En el mismo tenor de ideas, el recurso de revisión es un mecanismo destinado a impugnar
la atención que los sujetos obligados dan a las solicitudes de acceso a la información, en
el cual los agravios originales del medio de impugnación deben estar relacionados con
cada uno de los contenidos de información solicitados, sin el derecho de ampliar dicha
solicitud mediante el recurso de revisión. Adicionalmente, si bien es cierto que la legislación
estatal en materia de Acceso a la Información y Protección de Datos Personales cuentan
con los mecanismos legales para conocer y resolver del presente recurso de revisión, esto
no faculta a ningún organismo garante para pronunciarse sobre la veracidad de los
documentos proporcionados por los sujetos obligados, así como tampoco consiste en una
causal de procedencia del recurso de revisión. Refuerza lo anterior el criterio de
interpretación 31-10 emitido por el Pleno del entonces Instituto Federal de Acceso a la
Información y Protección de Datos.

El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta
con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos
proporcionados por los sujetos obligados.3
El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano
de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de
decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la
información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la
información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y
entidades Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de
la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de
información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49
y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública
Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a
la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.

Refuerzan todo lo anteriormente argumentado con relación a la trascendencia en el
presente análisis, los siguientes criterios jurisprudenciales emitidos por la Suprema c~e . ~
de Justicia de la Nación: ~

3 Liga electrónica: http://criteriosdeinterpretacion.inai org.mx/Criterios/31-1 O.docx
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ATRACCION, FACULTAD DE. EL ANALlSIS DE LA PROCEDENCIA DE SU
EJERCICIO OBLIGA A EXAMINAR EL ASUNTO EN SU INTEGRIDAD, SIN
PREJUZGAR SOBRE EL FONDO.4

El discernimiento en cuanto a la procedencia de la facultad de atracción obliga a
examinar el asunto relativo en su totalidad, debiendo apreciarse así los actos
reclamados, sus antecedentes, las garantías individuales que se señalan como
violadas y en los amparos en revisión los agravios hechos valer, a fin de poder contar
con los elementos necesarios para decidir con relación a su interés y trascendencia,
sin que ello implique prejuzgar sobre el fondo del propio asunto sino, únicamente,
investigar el interés y trascendencia que actualizados permiten el ejercicio de la
aludida facultad

REVISIÓN EN AMPARO DIRECTO. REQUISITOS PARA SU PROCEDENCIA.5

Los artículos 107, fracción IX, de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, 83, fracción V, 86 Y 93 de la Ley de Amparo, 10, fracción 111, de la Ley
Orgánica del Poder Judicial de la Federación y el Acuerdo 5/1999, del 21 de junio de
1999, del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que establece las bases
generales para la procedencia y tramitación de los recursos de revisión en amparo
directo, permiten inferir que un recurso de esa naturaleza sólo será procedente si
reúne los siguientes requisitos 1. Que se presente oportunamente; 11. Que en la
demanda se haya planteado la inconstitucionalidad de una ley o la interpretación
directa de un precepto de la Constitución Federal y en la sentencia se hubiera omitido
su estudio o en ella se contenga alguno de esos pronunciamientos; y 111. Que el
problema de constitucionalidad referido entrañe la fijación de un criterio de
importancia y trascendencia a juicio de la Sala respectiva de la Suprema Corte; en el
entendido de que un asunto será importante cuando de los conceptos de violación (o
del planteamiento jurídico, si opera la suplencia de la queja deficiente) se advierta que
los argumentos o derivaciones son excepcionales o extraordinarios, esto es, de
especial interés; y será trascendente cuando se aprecie la probabilidad de que la
resolución que se pronuncie establezca un criterio que tenga efectos sobresalientes
en materia de constitucionalidad; por el contrario, deberá considerarse que no se
surten los requisitos de importancia y trascendencia cuando exista jurisprudencia
sobre el tema de constitucionalidad planteado, cuando no se hayan expresado
agravios o cuando, habiéndose expresado, sean ineficaces, inoperantes, inatendibles
o insuficientes, siempre que no se advierta queja deficiente que suplir y en losdy

4 Tesis aislada P CLI/96 que se encuentra publicada en la pagina 6, del Tomo IV, diciembre de 1996, de la Novena Época del Semanario Judicial
de la Federación y su Gaceta, del Pleno de la SCJN, con número de registro 199793.

5 Tesis de jurisprudencia 2a./J. 64/2001que se encuentra publicada en la pagina 315, del Tomo XIV, diciembre de 2020, de la Novena Época del
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, de la Segunda Sala, con número de registro 188101
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casos análogos a juicio de la referida Sala, lo que, conforme a la lógica del sistema,
tendrá que justificarse debidamente

FACULTAD DE ATRACCiÓN. PROCEDE PARA CONOCER DE UN RECURSO DE
REVISiÓN SI SE PLANTEAN TEMAS DE LEGALIDAD CUANDO, A JUICIO DE LA
SUPREMA CORTE, SE HALLEN ESTRECHAMENTE ~NCULADOS CON LA
INTERPRETACiÓN NOVEDOSA O EXCEPCIONAL DE PRECEPTOS
CONSTITUCIONALES, PARA RESOLVER EL ASUNTO DE MANERA INTEGRAL.6
[Tesis aplicable bajo el método de interpretación a contrario sensu]

El Tribunal en Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la tesis P.
CLI/96, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena
Época, Tomo IV, diciembre de 1996, página 6, con el rubro: "ATRACCIÓN,
FACULTAD DE. EL ANÁLISIS DE LA PROCEDENCIA DE SU EJERCICIO OBLIGA
A EXAMINAR EL ASUNTO EN SU INTEGRIDAD, SIN PREJUZGAR SOBRE EL
FONDO.", sostuvo que para resolver sobre el ejercicio de la facultad de atracción es
imprescindible tomar en cuenta los actos reclamados, las garantías individuales
señaladas como violadas, la resolución materia del recurso de revisión y los agravios
formulados en su contra, a fin de contar con los elementos necesarios para determinar
si el asunto reúne las características de importancia y trascendencia, sin que ello
implique prejuzgar sobre el fondo del asunto materia de la aludida facultad de
atracción. Ahora bien, aun cuando los Tribunales Colegiados de Circuito son
competentes para conocer del juicio de amparo en materia de legalidad, debe tenerse
en cuenta que si los referidos elementos están estrechamente vinculados con la
interpretación directa de preceptos constitucionales en relación con una ley federal,
es inconcuso que el asunto reviste particular interés y trascendencia y exige la
intervención del Tribunal en Pleno, aunado a que ejercer la facultad de atracción para
conocer del recurso de revisión, permite que se resuelvan de forma integral todos los
planteamientos que comprende el asunto, inclusive los de legalidad.

Por lo que, se concluye que en el presente asunto no se colma el supuesto
constitucional y legal de trascendencia, en virtud de que, por un lado la solicitud de
información está relaciona con las obligaciones de transparencia a las que el sujeto
obligado está constreñido a dar a conocer por los medios tecnológicos establecidos para
ello, sin que tenga ningún carácter de extraordinario o excepcional; y por el otro, el uso de
tecnologías que realiza el sujeto obligado, tampoco tiene algún carácter de excepcionalidad
o extraordinario, como tampoco es novedoso, de tal modo que su resolución entrañe la
fijación de un criterio normativo para casos futuros, y que su materia sea de tal exc~~~~ /
novedad o complejidad que su resolución pudiera repercutir de manera sustancial en c~

66 Tesis aislada P. XVI 11/2005que se encuentra publicada en la página 9, del Tomo XXI, mayo de 2005, de la Novena Época del Semanario Judicial
de la Federación y su Gaceta, del Pleno de la SCJN, con número de registro 178456.
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futuros para garantizar la tutela efectiva del derecho de acceso a la información, o bien,
que supondría la fijación de un criterio jurídico sobresaliente para la resolución de casos
futuros o la complejidad sistémica de los mismos.

CUARTO. Verificación de requisitos formales para la procedencia de la facultad
de atracción. Cabe comentar que el recurso de revisión RR-0104/2020 materia del
presente Estudio Preliminar aún y cuando la conclusión a la que se arriba es en el
sentido de no atraerlo por parte de este Instituto, por disposición de los Lineamientos
Generales, se torna indispensable corroborar que el presente asunto ha sido admitido,
está pendiente de ser resuelto por el Organismo Garante de Puebla, y ha sido cerrada
la instrucción, es decir, se encuentra en estado de resolución.

Por tanto, para esta Secretaría Ejecutiva del Sistema Nacional de Transparencia, por
conducto de su titular, se arriba a que el presente asunto NO resulta procedente ejercer la
facultad de atracción del recurso de revisión RR-0104/2020 materia de este Estudio
Preliminar, ya que no reúne los supuestos de interés y trascendencia.

C O N C L UY E

Que conforme a lo expuesto y fundado en el presente Estudio Preliminar, para esta
Secretaría Ejecutiva del Sistema Nacional de Transparencia, el recurso de revisión
materia del presente Estudio Preliminar del índice del Organismo Garante del estado
de Puebla no reúne los supuestos esenciales de interés y trascendencia exigidos
por las disposiciones aplicables para ser atraídos por el Pleno del Instituto Nacional de
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales.

Que, en consecuencia y en términos de las disposiciones aplicables, remítase este Estudio
Preliminar en el que se concluye el no ejercicio de la facultad de atracción junto con el
proyecto de Acuerdo y constancias respectivas, a la Secretaría Técnica del Pleno. Además,
de solicitarle a la Secretaría Técnica del Pleno que, en apoyo del Comisionado Presidente
del Instituto, realice los trámites que correspondan para que se cumpla con la celebración
de la sesión en que el Acuerdo referido se someta a la consideración del Pleno;
adicionalmente, una vez votado el Acuerdo mediante el cual se determine no atraer el
recurso de revisión, dicha Secretaría Técnica de Pleno deberá notificarlo al Organismo
Garante de Puebla y al recurrente a más tardar al día siguiente a aquel en que se haya
celebrado la sesión del Pleno, siempre con apego a las disposiciones aplicables en materia
de las sesiones del Pleno de este Instituto. Esto de conformidad con lo previsto eny
artículos 12 apartado A, fracción X, de los Lineamientos Generales que regulan la facult
de atracción de este Instituto antes invocados.

18



EVANGELlNA SALES SÁNCHEZ, EN SUPLENCIA POR AUSENCIA DEL SECRETARIO
TÉCNICO DEL PLENO, CON FUNDAMENTO EN LOS ARTíCULOS 29, FRACCiÓN
XXXVII; 53 DEL ESTATUTO ORGÁNICO DEL INSTITUTO NACIONAL DE
TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACiÓN Y PROTECCiÓN DE DATOS
PERSONALES Y DÉCIMO SÉPTIMO DE LOS LlNEAMIENTOS QUE REGULAN LAS
SESIONES DE PLENO DEL INSTITUTO NACIONAL DE TRANSPARENCIA, ACCESO A
LA INFORMACiÓN Y PROTECCiÓN DE DATOS PERSONALES, EN MATERIA DE
ACCESO A LA INFORMACiÓN Y PROTECCiÓN DE DATOS PERSONALES DEL SECTOR
PÚBLICO; EN RELACiÓN CON EL ARTíCULO 45, FRACCiÓN IV, DE LA LEY FEDERAL
DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA, Y SÉPTIMO NUMERAL
21 DE LOS LlNEAMIENTOS QUE REGULAN LAS SESIONES DE PLENO DEL INSTITUTO
NACIONAL DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACiÓN Y PROTECCiÓN DE
DATOS PERSONALES, EN MATERIA DE ACCESO A LA INFORMACiÓN Y PROTECCiÓN
DE DATOS PERSONALES DEL SECTOR PÚBLICO, Así COMO EN LO ORDENADO EN
EL PUNTO DE ACUERDO CUARTO, L ACUER O ACT -PUB/08/09/2020.04
CERTIFICO: QUE EL PRESENTE DOC EN O ES FIE EXACTA REPRODUCCiÓN
DEL CITADO ACUERDO ACT -PUB/08L 9/202 .04 Y SU A O, MISMO QUE SE EXPIDE
EN UN TOTAL DE 37 FOJAS ÚTI S, AP OBADO EN SESiÓN ORDINARIA DEL
PLENO DE ESTE INSTITUTO, CEL RA A EL OCHO D ' SEPTIEMBRE DE DOS MIL

,VEINTE.----------------------------- _

DOS MIL VEINTE----------MÉXICO, CIUDAD DE MÉXICO, A O

INSTITUTO NACIONAL DE
TRANSPARENCIA

ACCESO A LA INFORMACIÓN
Y PROTECCION DE DATOS

PERSONAlES


